Tema No.1

Unidad Didáctica 1. El Estado y el Derecho cubanos en la etapa colonial (1492-1898)

Tema 1.1. El Estado y el Derecho castellano que se instaura en Cuba: principales instituciones políticas y jurídicas.
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Problema: Necesidad de que los estudiantes de Derecho sean capaces de caracterizar al Estado y el Derecho castellano que se instaura en Cuba.

Objeto: El Estado y el Derecho Castellano que se instaura en Cuba.

Objetivo: Que los estudiantes sean capaces de caracterizar al Estado y el Derecho castellano que se instaura en Cuba, mediante la elaboración conjunta, realizando la lectura de textos, documentos históricos y la elaboración de esquemas, a un nivel aplicativo, en dos horas de seminario, para contribuir a formar sentimientos de amor a la patria y de rechazo a la imposición extranjera.

Contenidos:

Conocimientos: Lo órganos del Estado y normas de Derecho Castellano que se instaura en Cuba, sus principales características y dinámica de funcionamiento.

Acciones: Caracterización del Estado y el Derecho.

Valores a formar: sentimientos de amor a la patria y de rechazo a la imposición extranjera.

Método: Elaboración conjunta con procedimientos problémicos (Técnica: “Sabe más quién trabaja en equipo”)

Medios: Libro de Texto, documentos históricos, esquemas.

Desarrollo (Actividades para desarrollar de forma individual):

Actividad #1:

-Luego de leer los libros de Historia del Estado y el Derecho en Cuba del Dr. Julio A. Carreras Collado (de la página 11 a la 21) y de Julio Fernández Bulté (de la página 11 a la 23) de la  cada uno de los tres equipos elaborará uno de los siguientes esquemas: cuadro sinóptico, organigrama o mapa conceptual; donde resumirá la estructura, jerarquía y dinámica de los órganos de poder del Estado castellano que se instauran en Cuba, para lo que tendrán en cuenta:

1-Nombre del órgano

2-Lugar de ubicación

3-Fecha de creación

4-Composición o estructura 

5-Materia de competencia

6-Funciones y facultades

Posible respuesta:

	Nombre del órgano
	Lugar de ubicación
	Fecha de creación
	Composición o estructura
	Materia de competencia o autoridad
	Funciones y facultades

	Los Reyes

(La Corona)
	España (Castilla)
	1492
	Reyes de Castilla y Aragón y su Corte
	-Política

-Administrativa

-Judicial

-Militar

-Religiosa
	-Era la máxima autoridad en todas las funciones de su competencia 

	Regio Patronato Indiano
	España-América
	1508
	Reyes

Virreyes

Gobernadores
	-Administrativa

-Religiosa
	-Presentar Obispos y beneficios

-Dividir o restringir la jurisdicción de la Iglesia, unirlas o separarlas

	Real y Supremo Consejo de Indias
	España (Castilla)
	1524
	-1 Presidente

-5 o 6 conseje.

-1 fiscal

-1 escribano

Func. Menores

-1 Cronista

-1 Cormógraf.
	-Legislativa

-Gubernativa

-Judicial

-Militar

-Consultiva

-Administrativa
	-Jurisdicción civil y criminal en última instancia, a nombre del Rey

-Nombrar func. coloniales

-Presentar prelados

-Preparación y control de la Flota

-Autoridad en exped. y nuevos descubrimientos

-Manejo de Hacienda colonial y Tesoro de Indias

-Control del tratamiento a indígenas y cuestiones jurídicas

-Dictar, previa consylta, leyes, pragmáticas y provisiones generales y especiales

	Casa de Contratac. de Sevilla
	España

(Sevilla, Castilla)
	1503
	-1 Factor

-1 Tesorero

-1 Contador 

-1 Veedor
	-Legislativa

-Gubernativa

-Mercantil

-Fiscal

-Migratoria

-Judicial
	-Dictar ordenanzas en sus materias de competencia

-Nombrar Capitanes de Flota, señalar derroteros y rutas

-Actuar como comerciante único de importación y exportación

-Funciones aduanales y cobro de tributos

-Controlar flujos migratorios en Indias y desde Europa a estas 

-Administración de justicia en materia mercantil

	La Audiencia
	América

(Santo Domingo)
	1526
	-4 Oidores

-4 Alcaldes del Crimen

-1 Fiscal
	-Judicial

-Consultiva

-Política

-Legislativa
	-Conocer de recursos y  apelaciones civiles y criminales contra fallos de Gobernadores…

-Fiscalizar a los funcionarios coloniales y nombrar a jueces pesquisidores en caso de reclamos contra dichos funcionarios 

-Conceder ejecutores a la justicia local, en caso de ser esta remisa a ejecutar

-Cuidar del buen trato a los indios 

-Conocer causas relativas a diezmos, retención de bulas, etc.

-Calcular aranceles de cobro notarial y eclesial

-Custodiar y decidir en conflictos suscitados por bienes de obispos muertos

-Vigilar contra agravios de funcionarios religiosos y civiles

-Consultas para el buen gobierno



	El Gobernad. General
	América (Cuba)
	1511 (adelantado)

1524 (gobern.)
	-Gobernador

-Castellano del Morro

-Asesor Letrado

-Teniente Rey (1715)

-Subalternos
	-Militar
-Administrativa

-Judicial

-Religiosa
	-Reparto de tierras e indios

-Proveer la defensa

-Representar al monarca en todos los asuntos 

	Obispado
	América

(Cuba)
	1518
	-Obispos

-sacerdotes
	-Religiosa
	-Representar al Papa en la diócesis

-Administrar y organizar el culto

	El Cabildo
	América

(Cuba)
	1511
	-Alcalde Mayor

-Alcalde Primero

-Alcalde Segundo

-3 a 6 Regidores (Regimiento)
	-Administrativ

-Gubernativa

-Judicial (Alcalde)
	-Repartir tierras e indios

-Regular el comercio en las villas

-Regular la urbanización en las villas

-Control local de policía

	Procurador
	América

(Cuba)
	1511
	          ------
	-Judicial
	-Reclamar contra alcaldes y gobernadores directamente ante el Rey

-Representar y hacer valer los intereses de los vecinos


Nota: puede hacerse en forma de organigrama o mapa conceptual si contiene lo mismo

Preguntas complementarias:

¿Por qué se puede afirmar que Cuba sufrió desde sus inicios el embate de un Estado burocrático?

¿Qué funciones cumplían los funcionarios de la Casa de Contratación?

¿Por qué Martí planteó que por el municipio entró la democracia en América?

¿Cómo se manifestó la institución del Regio Patronato Indiano en Cuba?

¿Qué opinión le merece las atribuciones del Procurador? ¿Pudieran equipararse a la actual defensoría del Pueblo?

¿Cómo se adaptaron los órganos del poder colonial a las nuevas realidades? (Libro de Bulté, página 23)

Actividad #2:

-Luego de leer los libros de Historia del Estado y el Derecho en Cuba del Dr. Julio A. Carreras Collado (de la página 22 a la 36 y de la 46 a la 48), de Julio Fernández Bulté (de la página 24 a la 31) y de Documentos para la Historia de Cuba (de la página 33-40, 41-42, 54-55, 83-85). Elaborarán una pirámide normativa de Kelsen con las normas típicas del Derecho Indiano aplicadas a Cuba, la que contendrá en cada nivel piramidal:

1-Nombre de la norma

2-Autoridad que la emite

3-Materia que regula

Posible respuesta:
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Preguntas complementarias:

¿Qué características tuvo el ordenamiento jurídico colonial aplicado a Cuba? (pág 25 LT, casuismo, profusión legislativa, tendencia uniformadora y asimilidara, etc.)

Ejemplifique como se regularon las mercedaciones de tierra y la entrega de encomiendas de indio en Cuba (Bulté págs. 26 a 28, Carreras págs. 34 a 36, Pichardo págs. 

¿Qué reguló y que efecto trajo para Cuba la Real Cédula del 8 de octubre de 1607? (págs 22-24 Carrera y Pichardo de la 127 a 129)

¿Qué significó para Diego Velázquez la Real Cédula de 8 de mayo de 1513? (págs. 54 y 55 de Pichardo)

¿Qué materias regulaban las leyes de india? (págs. 30 a la 34, Carreras)

Valore la significación histórica de la recopilación de las leyes de Indias para Cuba. (pág. 25 Bulté)

Valore la regulación jurídica de la trata de negros en Cuba. (págs. 28 a 31 de Bulté)

Actividad #3:

Luego de leer los libros de Historia del Estado y el Derecho en Cuba del Dr. Julio A. Carreras Collado (de la página 37 a la 46), y de Documentos para la Historia de Cuba (de la página 86 a la 102). Elaborarán un cuadro sinóptico de cuatro columnas y seis filas, donde ubicará las cinco normas por rama del Derecho que a su juicio son más importantes; para ello tendrá en cuenta lo regulado en las siguientes materias:

1-Derecho Administrativo

2-Derecho Penal

3-Derecho Civil

4-Derecho Procesal

Posible respuesta:

	Derecho Administrativo
	Derecho Penal
	Derecho Civil
	Derecho Procesal

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Preguntas complementarias:

¿Quién era Alonso de Cáceres?

¿Por qué y para qué se aprobaron las Ordenanzas de Cáceres?

¿Qué papel correspondía al vecino en esta normativa?

¿Cuál era la condición jurídica del indio y del negro al amparo de las Ordenanzas?

¿Cuál era el papel de Cabildo al aparo de dicha ley?

Explique la estructura y dinámica de un Cabildo en las Ordenanzas de Cáceres.

Valore las relaciones que debieron darse entre: alcaldes, regidores, procuradores y vecinos según lo estipulado en las Ordenanzas de Cáceres 

¿Puede considerarse las Ordenanzas de Cáceres un supuesto de compilación o de codificación? ¿Por qué?

Conclusiones:

El profesor realizará las conclusiones generales del seminario, para ellos preguntará primero:

¿Cuáles son las características generales del Estado y el Derecho castellano que se extendieron a Cuba? Luego de dar la oportunidad a tres estudiantes de responder puntualizará:

Características del Estado:

-Centralista

-Monárquico 

-Supremacía del poder del Rey y su Consejo de Indias como máximo órgano y última instancia

-Unidad de funciones y facultades políticas, administrativas, legislativas, judiciales, militares y religiosas en un mismo órgano, aunque con cierto nivel de especialización

-Verticalismo

-Burocratismo

-Diversidad de ubicación geográfica de los órganos de poder (España, Santo Domingo y Cuba)

-Amplias facultades de los órganos locales (El cabildo), derivadas de su aislamiento cuasi permanente 

-Profusión de órganos y mecanismo de contrapartida, aunque poco efectivos (veedor, procurador, etc.)

Características del Derecho:

-Casuismo

-Profusión legislativa

-Tendencia asimiladora

-Dispersión normativa

Actividad de estudio independiente

1-Leer de la página 32 a la 54 del libro de Historia del estado y el Derecho en Cuba de Julio Fernández Bulté y caracterizar las principales transformaciones políticas y jurídicas desarrolladas en Cuba durante y después del Despotismo Ilustrado.

